
 

 
 
 

 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
  
Fecha y hora de celebración 
8 de marzo de 2023, a las 13:00 horas 
 
Lugar de celebración 
Despacho Sección Contratación y Telemática en sede zoom.us. 
 
Asistentes 
PRESIDENTE: 
D. Juan Manuel Martínez Melero, Concejal Delegado del Área de Gobierno de 
Hacienda, Promoción Empresarial y Empleo y Patrimonio. 
SECRETARIO: 
D. Francisco Javier Martínez Martínez, Oficial Administrativo Sección de Contratación. 
VOCALES: 
D. José María Alcalde Calleja, Jefe Servicio Movilidad, Asuntos Generales y 
Contratación, en representación de la Asesoría Jurídica Municipal. 
D. Luis Alberto Marín Ruiz, Interventor General Acctal. Municipal.  
D. José Antonio Barro Romeu, Jefe del Área de Sistemas Informáticos y 
Comunicaciones. 
 
Orden del día 
 

1. Dación de cuenta del informe de valoración de los criterios basados en juicios 
de valor: 15/2023 - Renovación de las plataformas de cortafuegos del 
Ayuntamiento de Cuenca. Número expediente 15/2023 (antes 57/2022). 

2. Apertura criterios evaluables automáticamente: 15/2023 - Renovación de las 
plataformas de cortafuegos del Ayuntamiento de Cuenca. Número expediente 
15/2023 (antes 57/2022). 

3. Dación de cuenta del informe de valoración de los criterios evaluables 
automáticamente: 15/2023 - Renovación de las plataformas de cortafuegos del 
Ayuntamiento de Cuenca. Número expediente 15/2023 (antes 57/2022). 

4. Propuesta adjudicación: 15/2023 - Renovación de las plataformas de cortafuegos 
del Ayuntamiento de Cuenca. Número expediente 15/2023 (antes 57/2022). 
 

 Se Expone 
 

1. Dación de cuenta del informe de valoración de los criterios basados en juicios 
de valor: 15/2023 - Renovación de las plataformas de cortafuegos del 
Ayuntamiento de Cuenca. Número expediente 15/2023 (antes 57/2022). 
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 Se inicia el acto, mediante sesión celebrada en el despacho de la Sección de 
Contratación del Ayuntamiento de Cuenca y sesión telemática en sede zoom.us, 
habiendo sido publicada la convocatoria en la Plataforma de Contratación del Sector 
Público para la asistencia de los licitadores interesados.  

 
Asiste al acto público, en sede zoom.us, representante de la entidad “NIF: 

A82009812. ORANGE ESPAGNE, S.A.U.”. 
 
A continuación, declarada pública la sesión, se da cuenta del informe de 

valoración de los criterios basados en juicios de valor (sobre B) efectuado por el Jefe 
del Área de Sistemas Informáticos y Comunicaciones y que concluye con el 
otorgamiento de las siguientes puntuaciones totales:  
 

Valoración Criterios Subjetivos NO cuantificables por fórmula: 
 
2.2.1. - Características técnicas y calidad de los equipos y solución ofertada. 15 puntos. 
2.2.2.  Adecuación al Know how, es decir,  adecuación a la experiencia, habilidad y 
capacidad para manejar el entorno propuesto, 
2.2.3.  Compatibilidad y adecuación con la infraestructura tecnológica a los sistemas 
informáticos actuales del Ayuntamiento de Cuenca.  4 puntos  
2.2.4.   Servicio de implantación y migración y puesta en marcha. 15 puntos  

 
Tabla de puntuaciones 
 

TECÓN SOLUCIONES 
INFORMÁTICAS, S.L. 

Puntuación máxima Calificación Puntuación ponderada 

2.2.1.  15 1 15 

2.2.2.  15 1 15 

2.2.3.  4 1 4 

2.2.4 15 1 15 

 

ORANGE ESPAGNE, S.A.U. Puntuación máxima Calificación Puntuación ponderada 

2.2.1.  15 0,10 1,5 

2.2.2.  15 0,10 1,5 

2.2.3.  4 1 4 

2.2.4. 15 1 15 

 
ppjv  TECON:  15 + 15 + 4 + 15 =49 
M: 24,5 
ppjv mas alta = 49 
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ptjv=
M∗(ppjv−M )

( ppjvmasalta)−M
+M  

 

ptjvTECON=
24,5∗49−24,5

49−24,5
+24,5 = 49 

 

ppjv  ORANGE:  1,5 +1,5 + 4 + 15  = 22 
M: 24,5 
ppjv mas alta = 49 

ptjv=
M∗(ppjv−M )

( ppjvmasalta)−M
+M  

ptjvORANGE=24,
5∗22−24,5

49−24,5
+24,5  = 22 

 

 El detalle de la asignación de puntuación se incluye dentro del informe y ha sido 
publicado íntegramente en la Plataforma de Contratación del Sector Público, para 
público conocimiento. 
 

 Teniendo en consideración que la oferta de “ORANGE ESPAGNE, S.A.U.”, no alcanza 
el umbral mínimo de 24,5 puntos exigido en la cláusula 10ª del pliego de cláusulas 
económico-administrativas regulador de la licitación, la oferta no será tenida en cuenta en 
la siguiente fase de adjudicación por considerar que no presenta la suficiente calidad 
técnica y en consecuencia, se acuerda excluir la oferta presentada por la entidad “NIF: 
A82009812. ORANGE ESPAGNE, S.A.U.”.  
 

2. Apertura criterios evaluables automáticamente: 15/2023 - Renovación de las 
plataformas de cortafuegos del Ayuntamiento de Cuenca. Número expediente 
15/2023 (antes 57/2022). 

 
Se procede, a la apertura pública del sobre “C” -Oferta económica y criterio 

valorable en cifras o porcentajes- de la única oferta presentada y admitida: 
 

  La oferta económica se concreta en: 
 

 NIF: B02118875. TECÓN SOLUCIONES INFORMÁTICAS, S.L. 

 Oferta económica: 18.908,24 euros, I.V.A. excluido, al que corresponde por 
I.V.A. 3.970,73 euros, totalizándose la oferta en 22.878,96euros, I.V.A. 
Incluido, con arreglo al pliego de cláusulas económico-administrativas y de 
prescripciones técnicas que acepta íntegramente. 
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3. Dación de cuenta del informe de valoración de los criterios evaluables 
automáticamente: 15/2023 - Renovación de las plataformas de cortafuegos del 
Ayuntamiento de Cuenca. Número expediente 15/2023 (antes 57/2022). 

 
A continuación y tras la valoración de la oferta económica presentada, en 

aplicación de la fórmula establecida en el cláusula 10ª del PCEA, el Sr. Barro da cuenta 
detallada de su informe de evaluación de los criterios automáticos, según el cual se 
otorga las siguientes puntuaciones totales: 
 

Valoración criterio sobre “C” (máx 51) 

LICITADOR Oferta económica (I.V.A. incluido) Puntuación 

 TECÓN SOLUCIONES INFORMÁTICAS, S.L. 22.878,96 euros 51 

 
 

La puntuación total asignada (sobre “B” + sobre “C”), es:  
 

Puntuación Total sobre “B” + “C” (máx 100 puntos) 
Licitador Sobre “B” Sobre “C” Puntuación 

 TECÓN SOLUCIONES INFORMÁTICAS, S.L. 49 51 100 

 
  

4. Propuesta adjudicación: 15/2023 - Renovación de las plataformas de 
cortafuegos del Ayuntamiento de Cuenca. Número expediente 15/2023 (antes 
57/2022). 

 

En consecuencia, la Mesa de Contratación, por unanimidad, propone al órgano 
Municipal competente, que la licitación convocada para la contratación de la prestación 
del servicio de “Renovación de las plataformas de cortafuegos del Ayuntamiento de 
Cuenca”, se adjudique en favor de la Mercantil “NIF: B02118875. TECÓN SOLUCIONES 
INFORMÁTICAS, S.L.”, en la cantidad de 18.908,24 euros, I.V.A. excluido, al que 
corresponde por I.V.A. 3.970,73 euros, totalizándose el importe de la adjudicación en 
22.878,96 euros,  

 

 

 Yo, como Secretario, certifico. 
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